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Contestación Demanda_M.C. Reparación Directa_Rad. 2022-00167-00_Dte. MILSON
FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS VS. Ddos. CENTRO DE INVESTIGACIONES
ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO - CIOSAD S.A.S. Y OTROS

Paula Daniela Avella <notificacionesciosad@ciosad.com.co>
Mié 15/02/2023 14:24

Para: Notificación Judicial <notificacionjudicial@medilaser.com.co>;notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
<notificacionesjudiciales@hmi.gov.co>;jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com
<jaime.celis@centronacionaldeoncologia.com>;Leidi Tatiana Soto <centronotificaciones@christus.co>;Correo
Institucional Eps <correoinstitucionaleps@coomevaeps.com>;oficinaabogado27@hotmail.com
<oficinaabogado27@hotmail.com>;Dianamespinosa <dianamespinosa@yahoo.com>;Juzgado 03
Administrativo - Caqueta - Florencia <j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
Contestación Demanda.pdf; H.C. Consolidada RAMON VALBUENA CALDERON C.C. 83182442.pdf; CAMARA DE COMERCIO
CIOSAD - 06-02-2023 (1).pdf;

SEÑOR
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ
FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA
E.          S.         D.
jadmin03fla@notificacionesrj.gov.co

ASUNTO:    CONTESTACIÓN DEMANDA
REFERENCIA:     MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA  
RADICADO:    18001333300320220016700
DEMANDANTE:    MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS
DEMANDADO:    CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S.
NIT. 830.099.212-1

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ, mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con cédula de ciudadanía N° 40.043.336 de Tunja, Abogada en ejercicio, portadora de la
tarjeta profesional N° 211.681, expedida por el C.S. de la J., actuando en calidad de Representante
Judicial del CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO – CIOSAD S.A.S.
identificada con Nit. N° 830.099.212-1, con el respeto que merecen y de manera comedida, me permito
allegar con destino al proceso descrito del asunto, escrito de contestación de la demanda junto con las
pruebas que se pretenden practicar.

Link de acceso a la contestación a la demanda:

https://drive.google.com/drive/folders/1Yh8RmNjJLZdziCk-9vjzyyE7ZC7WHGsw?usp=share_link 

Sírvase tener en cuenta el presente escrito en los términos y para los fines legales pertinentes.

Quedo atento al acuse de recibo. Muchas gracias por la atención prestada.

Del Señor Juez,

Atentamente,

DIANA MIRENA ESPINOSA NARVAEZ.
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Representante Judicial CIOSAD S.A.S.

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información
confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa del
CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS. Si usted no es el destinatario
final por favor elimínelo e informemos por esta vía. De conformidad con lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, “Por
la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales”, y con el Decreto 1377 de 2013, “Por el cual
se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados
voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es el CENTRO DE INVESTIGACIONES
ONCOLÓGICAS CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS, cuyas finalidades son enumerar las finalidades de las bases de
datos de los clientes de la empresa-cliente. Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o
reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido al CENTRO DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS
CLÍNICA SAN DIEGO CIOSAD SAS a la dirección de correo electrónico infodatos@ciosad.com.co, indicando en el asunto,
el derecho que desea ejercitar; o mediante correo ordinario remitido a la dirección Avenida Calle 33 No. 14 - 37 de la
ciudad de Bogotá.
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